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Acta 007/13. En la ciudad de Montevideo, el 10 de abril de 2013, siendo la hora 16:30, 

se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno 

de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 

encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz,  

Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Ing. Jorge Abín. ------------------- 

Se da lectura al acta de la sesión anterior de fecha 20 de marzo de 2013 (Acta N° 

006/13), la cual se aprueba.----------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

− Eventos de la Semana pasada. 

− Contrato Snomed.  

 

ASUNTOS TRATADOS: El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los siguientes 

temas:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Eventos de la Semana pasada: Se destacan los excelentes resultados de la “IV 

Conferencia Ministerial  sobre Sociedad de la Información en América Latina y el 

Caribe, organizado por CEPAL, realizado los días 3, 4 y 5 abril, tanto en las sesiones 

plenarias como en las sesiones cerradas y los documentos emanados de la misma. 

Asimismo, se destaca el interés despertado por el evento Singularity University 

realizado el fin de semana donde se plantearon temas novedosos en materia 

tecnológica.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Contrato Snomed: Se analiza el documento y se aprueba el mismo.------------------------ 

 

RESOLUCIONES 

 

Res. 008/013: Modifica la Resolución de este Consejo Nº 034/012 de 22 de agosto de 

2012 y designa nuevos integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. ---------- 

Res. 009/013: Autorízase la subrogación de funciones a la funcionaria Cra. Paula 

Márquez Miletic, del puesto de trabajo Escalafón C, Grado 12, Denominación 

Administrativo I, Serie Administrativo, en el desempeño de las funciones que son 

inherentes al puesto de trabajo de Profesional I, Escalafón A, Grado 15, Denominación 

Profesional I, Serie Profesional, con el pago de diferencia de sueldo de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 3º del Decreto Nº 8/993 de 12 de enero de 1993. ------------------ 

 

Siendo la hora diecinueve  se levanta la sesión.---------------------------------------------------- 

 

José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín, Víctor Villar 
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